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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2008, de 
la Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en el 
recurso Contencioso-Administrativo núm. 2180/2008 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo Sección 
Tercera del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo Sección Tercera, comunicando la interposi-
ción del recurso contencioso-administrativo número 2180/2008, 
interpuesto por don Fernando Fernández de Villavicencio y Siles, 
Procurador, en nombre y representación de doña María Con-
cepción Castiñeira Madrid, contra la Orden de 26 de febrero de 
2008, por la que se resuelve el recurso de alzada interpuesto 
contra el Acuerdo de la Comisión de Selección de 9 de octu-
bre de 2007, por la que se hace pública la relación definitiva 
de aprobados en las pruebas selectivas de acceso libre para el 
ingreso en el Cuerpo General de Administrativos (C.1000), y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con Sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 20 de noviembre de 2008.- El Secretario General  
para la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2008, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado núm. 1029/2007 ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Seis, comunicando la in-
terposición del recurso contencioso-administrativo número 
1029/2007, interpuesto por don Aurelio Garnica Díez, en nom-
bre y representación de doña Felicia Teresa Calderón López, 
contra la Resolución de 5 de febrero de 2007, de la Secretaría 
General para la Administración Pública, por la que se publican 
los listados definitivos correspondientes al proceso selectivo 
para el acceso a la condición de personal laboral fijo en las 
categorías profesionales del Grupo III mediante concurso libre, 
convocado por la Orden de 6 de junio de 2005, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-

narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Seis, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 20 de noviembre de 2008.- El Secretario General 
para la Administración Pública Juan Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2008, de 
la Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en 
el recurso contencioso-administrativo núm. 814/2008 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo Sección 
Tercera del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo Sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
814/2008, interpuesto por doña África Valenzuela Pérez, Pro-
curadora, en nombre y representación de doña María del Car-
men Pacheco Jiménez, contra la desestimación presunta del 
recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución de 11 de 
junio de 2007 de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública, por cuya virtud se publica la lista definitiva de aproba-
dos a las pruebas selectivas de acceso libre para ingreso en 
el Cuerpo Superior Facultativo, Opción Ciencias Sociales y del 
Trabajo en la Junta de Andalucía y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con Sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 20 de noviembre de 2008.- El Secretario General 
para la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2008, de 
la Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en el 
recurso contencioso-administrativo núm. 1883/2008 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 
Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1883/2008, interpuesto por doña María Aguilar Aguilar, Procu-
radora, en nombre y representación de doña Victoria Fernández 
Sarró contra la Orden de 12 de febrero de 2008, dictada por el 
Secretario General para la Administración Pública, por la que se 
desestima el recurso de alzada interpuesto contra el Acuerdo 
de la Comisión de fecha 31 de octubre de 2007, por el que se 
publica la relación definitiva de aprobados en las pruebas se-
lectivas de acceso libre para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares 
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Administrativos, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 20 de noviembre de 2008.- El Secretario General 
para la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2008, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado núm. 528/2007 ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Huelva.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos, comunicando la in-
terposición del recurso contencioso-administrativo número 
528/2007, interpuesto por doña Carmen Torrecillas Merino, 
contra la desestimación por silencio administrativo de la Re-
clamación interpuesta el 4 de diciembre de 2006, contra la 
Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de 
Andalucía, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Dos, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 20 de noviembre de 2008.- El Secretario General, 
para la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2008, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 589/2007 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno, comunicando la in-
terposición del recurso contencioso-administrativo número 
589/2007, interpuesto por doña Manuela Martínez Jiménez, 
contra la Resolución por la que se desestima por silencio ad-
ministrativo recurso de alzada interpuesto contra la Resolu-
ción de 27 de febrero de 2007 de la Delegación Provincial de 
Granada de la Consejería de Justicia y Administración Pública, 
por la que se resuelve el concurso de méritos para la provisión 
de puestos de trabajo en la provincia de Granada, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 

resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Uno, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 20 de noviembre de 2008.- El Secretario General 
para la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2008, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se procede a 
publicar los Piegos Tipo de Cláusulas Administrativas 
Particulares aprobados por la Orden de 24 de sep-
tiembre de 2008, de la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes.

Ver esta disposición en fascículos 2 y 3 de este mismo 
número 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

ACUERDO de 11 de noviembre de 2008, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se aprueba el proyecto de 
actuación del Área de Actividades Logísticas, Empresa-
riales, Tecnológicas, Ambientales y de Servicios de la 
Bahía de Cádiz «Las Aletas», en el término municipal de 
Puerto Real (Cádiz), y se declara de interés autonómico.

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene, conforme 
dispone el art. 56.5 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
competencia exclusiva en materia de ordenación del territorio.

La Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territo-
rio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en sus artículos 
38 y 39, establece que el Consejo de Gobierno podrá declarar 
de interés autonómico aquellas actuaciones de carácter pú-
blico caracterizadas por su especial relevancia derivada de su 
magnitud, su proyección económica y social o su importancia 
para la estructuración territorial de Andalucía, contempladas 
en planes de ordenación del territorio, planes con incidencia 
territorial o ámbitos sectoriales citados en el Anexo II de la ci-
tada Ley 1/1994, de 11 de enero. Cuando dichas actuaciones 
supongan la implantación de usos productivos, dotaciones o 
cualesquiera otros análogos que precisen desarrollo urbanís-
tico, la declaración de Interés Autonómico se producirá me-
diante la aprobación por el Consejo de Gobierno de un pro-
yecto de actuación o documento análogo a propuesta de la 
Consejería competente en materia de ordenación del territorio 
y urbanismo.

La Bahía de Cádiz ha supuesto históricamente uno de los 
ámbitos territoriales con mayor potencial de desarrollo eco-
nómico de Andalucía, en el que se ha ido conformando un 
tejido industrial de gran relevancia dada la situación estraté-
gica de la Bahía y la presencia de importantes infraestructuras 
logísticas y de transporte. La potencialidad de este ámbito ha 
sido reconocida por la planificación estratégica de la Junta de 
Andalucía en instrumentos tan fundamentales como el Plan 
de Ordenación del Territorio de Andalucía que configura a la 
Bahía de Cádiz como uno de los Centros Regionales del Sis-


